
 
 

 
Cd. Juárez Chih., a lunes 30 de enero de 2017. 

 
 

 
C I R C U L A R 

  
  
 

DIRIGIDA:     A Todo el Personal      
 
ASUNTO:      Día Festivo 06 de Febrero. 
 
 

Como recordarán ustedes, por decisión gubernamental el 05 de 
Febrero Día de la Constitución Mexicana, se festejará el primer lunes del mes 
de febrero. Por lo cual el Personal Administrativo no laborará el lunes 06 de 
febrero, reanudando actividades normales el día martes  07 de febrero  de 
2017. 
 

Por tal motivo es importante tomar en cuenta este comunicado para 
efectos de agenda en sus actividades. 
 
 

Sin más por el momento agradecemos la atención que se le brinde a la 
presente. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

Departamento de Recursos Humanos 
Área de Servicios al Personal 
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